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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 17199/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, al cual en lo sucesivo se le denominará el RECURRENTE, en contra la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00752/SEIEM/IP/2022 proporcionada por parte de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk122728518]“De la Delegación D-III de SEIEM, solicito: 1. Nombre de todos y cada uno de sus integrantes. 2. Periodo para el cual fuerono elegidos. 3. Estatutos”. (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Respuesta. En fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente: 

“SE ADJUNTA OFICIO DE INCOMPETENCIA”.
 
Asimismo, anexó a su respuesta el archivo que se describe a continuación: 

· Oficio signado por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós mediante el cual informa que derivado del análisis de la solicitud, se advierte la incompetencia para atenderla. 
Por lo que, esta deberá ser dirigida al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, vía Plataforma Nacional de Transparencia. 

3. Recurso de revisión. El Particular, derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha cocho de diciembre de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “la respuesta”.

Razones o motivos de la inconformidad: “el sujeto obligado si es competente ya que la delgeación se encuentra dentro del edifico central de seiem e inclusive tienen oficinas” (Sic).

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 17199/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha trece de diciembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Informe Justificado. En fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, al tenor de lo siguiente: 

· Oficio de fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, signado por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que el Sindicato Nacional de Trabajadores es una agrupación nacional de trabajadores para el estudio, defensa y mejoramiento de sus intereses comunes, en ese sentido, la Plataforma Nacional de Transparencia hospeda las obligaciones de transparencia generales y especificas del SNTE, la cual puede ser consultada en la siguiente liga electrónica:
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones 
Asimismo, mencionó que la información relacionada con el gremio, se encuentra publicada en:
https://snte.org.mx/wp-content/uploads/2019/12/Estatuto-SNTE12-Marzo-2019.pdf

Documento que se hizo del conocimiento del Particular el veintidós de febrero de dos mil veintitrés. 

El Particular no realizó manifestaciones al respecto. 

7. Ampliación de plazo: En fecha uno de marzo de dos mil veintitrés, en términos del artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Comisionada Ponente determinó la ampliación de plazo de treinta días para emitir la resolución por un periodo de quince días hábiles a fin de resolver el recurso de mérito. 

8. Cierre de instrucción. En fecha uno de marzo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. Requerimiento de Información Adicional. En fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós, en términos del artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, notificó al Sujeto Obligado un requerimiento de información adicional con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución, al tenor de lo siguiente:

Por lo que, la que suscribe, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, requiere al Sujeto Obligado para que precise lo siguiente:

· Tienen conocimiento de los servidores públicos que pertenecen a algún Sindicato. 
• En caso afirmativo, referir los motivos por los cuales tienen conocimiento de los servidores públicos que pertenecen a algún Sindicato. 
• En caso negativo, referir los motivos por los cuales no tienen conocimiento de los servidores públicos que pertenecen a algún Sindicato. 
• Conocen a qué sindicatos pertenecen los trabajadores sindicalizados. 
• A qué nivel de desglose cuentan con la información de los servidores públicos que pertenecen a un Sindicato; proporcionar los datos de desglose. 
• Cuentan con la información relacionada al sector sindical al que se encuentran adscritos los trabajadores sindicalizados.
…

10. Desahogo del Requerimiento de Información Adicional. En fecha veintidós de marzo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado desahogó el requerimiento de información adicional a través de los correos electrónicos institucionales de este Organismo Garante, al tenor de lo siguiente:

· Oficio de fecha veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, signado por la Jefa de Departamento de Prestaciones y servidor público habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, mediante el cual informa que se tiene conocimiento de que los servidores públicos pertenecientes a Servicios Educativos Integrados al Estado de México, se encuentran afiliados al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, secciones 17 y 36, sin embargo, de ello no se desprende un desglose de manera específica o particular, respecto de los servidores públicos sindicalizados. 
· Oficio de fecha veintidós de marzo de dos mil veintitrés, signado por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se remite un oficio emitido por el servidor público habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal del Organismo. 
· Oficio de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, signado por el Jefe del Departamento de Asuntos Laborales, mediante el cual informa que se envía el link del SNTE, por medio del cual puede consultar el Estatuto del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, asimismo, en relación con el nombre y periodo electo, precisa que no es competencia de dicho departamento. 

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el ocho de diciembre de dos mil veintidós, esto es al décimo día en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

Es de suma importancia mencionar que, si bien la parte no proporcionó algún nombre para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
…

Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Dicho lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la Recurrente que actualizan la causal de procedencia prevista en la fracción IV del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativas a la declaración de incompetencia por el sujeto obligado.  

En ese sentido, se tiene que la pretensión de la ahora Recurrente es obtener la siguiente información: 

De la Delegación D-III de SEIEM. 

1. Nombre de todos y cada uno de sus integrantes. 
2. Periodo para el cual fueron elegidos y;
3. Estatutos. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del suplente del Titular de la Unidad de Transparencia refirió medularmente que era incompetente para proporcionar la información solicitada, por lo que, su solicitud debería ser dirigida al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, vía Plataforma Nacional de Transparencia. 

Derivado de ello, el Particular se inconformó arguyendo que el Sujeto Obligado si era competente, ya que la delegación se encuentra dentro del edificio central de Servicios Educativos Integrados al Estado de México e incluso contaban con oficinas. 

En ese sentido, el Sujeto Obligado mediante informe justificado refirió que la información relacionada con el Sindicato Nacional de Trabajadores podía ser consultada en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por lo anterior, este Organismo Garante, en términos del artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios notificó al Sujeto Obligado un requerimiento de información adicional, el cual fue desahogado en términos generales, señalando que si bien, se tiene conocimiento de que los servidores públicos adscritos se encuentran afiliados al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, secciones 17 y 36, también lo es que no se cuenta con un desglose de manera específica o particular respecto de los servidores públicos sindicalizados. 

Dicho lo anterior, se procede al análisis de la información solicitada, al tenor de lo siguiente: 

· Del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 

En principio, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 356 de la Ley Federal del Trabajo, el “Sindicato” es definido como una asociación de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses. 

Asimismo, el artículo 359 de la Ley referida, establece que los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, organizar su administración y sus actividades y formular su programa de acción. 

En ese sentido, se tiene que un sindicato es una asociación de un grupo de personas formado con la finalidad de proteger los intereses de las relaciones laborales y patronales, teniendo la libertad de regir su vida interna, ya sea redactando sus estatutos y reglamentos, permitir ingreso o dar por terminada la relación con agremiados, elegir a sus representantes, fijar sus objetivos y sus actividades, entre otras cosas. 
 
Ahora bien, en relación con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, en el artículo 2 de su Estatuto se establece que los que integran este son trabajadores de base, permanentes, interinos y transitorios al servicio de la educación, dependientes de la Secretaría de Educación Pública, de los gobiernos de los estados, de los municipios, de empresas del sector privado, de los organismos descentralizados y desconcentrados, así como jubilados y pensionados que ratifiquen su permanencia en el SNTE. 
Asimismo, el artículo 7 del dispositivo en mención precisa que el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, tiene su domicilio legal en la Ciudad de México, siendo que para su organización interna, las secciones sindicales tendrán su domicilio en la ciudad capital de la entidad federativa que corresponda o en la región señalada en el estatuto, el domicilio de toda delegación estará dentro del ámbito de la zona escolar preescolar o primaria o en cada Centro de Trabajo de educación inicial, postprimario, administrativo o extraescolar y, las delegaciones de pensionados y/o jubilados tendrán su domicilio en la ciudad capital, en las cabeceras municipales o en la región señalada. 

En ese sentido, el artículo 27 de los Estatutos del Sindicato refieren que: 

Artículo 27. El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, como Órgano unitario de carácter nacional y autónomo, se estructura, para los efectos legales y de su régimen interno, con representaciones de los trabajadores en los ámbitos siguientes: 

I. Escuela; 
II. Centro de Trabajo; 
III. Delegacional; 
IV. Seccional; y, 
V. Nacional. 
Las organizaciones o asociaciones de trabajadores de la educación afiliados al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación; podrán participar en cualquiera de los ámbitos antes señalados, en estricto apego al presente Estatuto.

En relación con el asunto que ahora nos ocupa, se tiene que el Particular solicitó obtener información de la Delegación III, por lo que, de conformidad con la normatividad señalada, la Delegación Sindical es la unidad orgánica del Sindicato integrada por los trabajadores de la educación agremiados, que estén adscritos a una misma zona escolar de nivel preescolar, primaria o grupos afines, a una misma unidad administrativa, académica o de servicios, plantel o a un Centro de Trabajo de nivel postprimario que cuente con el mínimo de trabajadores requeridos para constituirla. 

En ese sentido, el artículo 33 de los Estatutos establecen que:

Artículo 33. Para la denominación de las Delegaciones Sindicales, se observarán las siguientes reglas: I. Se distinguirán por la nomenclatura D-I, cuando se integren con trabajadores que correspondan a una misma zona escolar de preescolar, primarias y niveles afines, incluidos los trabajadores de apoyo y asistencia a la educación en todo el país, excepto la Ciudad de México;
II. Se distinguirán por la nomenclatura D-II, cuando las integren trabajadores adscritos a un mismo plantel o a una zona escolar de nivel postprimario incluidos los trabajadores de apoyo y asistencia a la educación en todo el país, excepto la Ciudad de México; 
III. Se distinguirán por la nomenclatura D-III, si las integran trabajadores de una misma unidad administrativa, de servicios o investigación. Para la Ciudad de México por el Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación adscrito a una zona escolar, un plantel, unidad administrativa, de servicios o de investigación; 
IV. Se distinguirán por la nomenclatura D-IV, si la integran jubilados y pensionados que radiquen en una misma área geográfica de la entidad federativa o de la región señalada en este Estatuto; y, 
V. Se distinguirán por la nomenclatura D-V, cuando las integren trabajadores del Nivel Medio Superior y Superior pertenecientes al Instituto Politécnico Nacional e institutos tecnológicos, adscritos a un mismo plantel, Centro de Trabajo o unidad académico-administrativa, de servicios o de investigación.

Por lo anterior, se colige que se denomina Delegación Sindical a aquella integrada por trabajadores de la educación adscritos a una misma zona escolar o bien, a una misma unidad administrativa, por lo que, para aquellos que cuentan con la distinción de la nomenclatura D-III es porque dicha delegación se integra por trabajadores de una misma unidad administrativa, de servicios o investigación, siendo que para la Ciudad de México, se integrará por el personal de apoyo y asistentes a la educación adscritos a una zona escolar, plantel, unidad administrativa, de servicios o de investigación. 

Dicho lo anterior, es de recordar que el Particular solicitó el nombre de los integrantes, el periodo para el cual fueron elegidos y los Estatutos de la Delegación D-III de SEIEM, por lo que, mediante respuesta el Sujeto Obligado se declaró incompetente, mencionando que la información debía ser solicitada al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 

· De la competencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México para generar, administrar y poseer la información relacionada con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 

En principio es de destacar que de acuerdo con lo que establece el artículo 3 del Reglamento Interior de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, el SEIEM es un organismo público descentralizado de carácter estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Educación. 

De acuerdo con el Manual General de Organización de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, el organismo tendrá las siguientes atribuciones: 

Artículo 3.- El Organismo de conformidad con las políticas del Ejecutivo Estatal, tendrá las siguientes atribuciones:
I. Planear, desarrollar, dirigir, vigilar y evaluar los servicios de educación básica y normal transferidos, en concordancia con el artículo 3º Constitucional, la Ley Federal de Educación, la Ley de Educación Pública del Estado de México, el Plan Estatal de Desarrollo, el Programa Estatal de Desarrollo Educativo, el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y demás disposiciones, que de manera programada y con base en las políticas, establezcan las autoridades educativas.
II. Coadyuvar con la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social en la reorganización del sistema educativo transferido. 
III. Impulsar el funcionamiento de los Consejos Técnicos de la educación estatal y municipal.
 IV. Proponer, por conducto del Ejecutivo del Estado a la Secretaría de Educación Pública, los objetivos y contenidos regionales de los planes y programas de estudio de enseñanza básica. 
V. Desarrollar programas de superación académica y actualización para el magisterio, y de capacitación para el personal administrativo.
VI. Realizar investigación educativa tendiente a mejorar el desempeño del personal docente y los educandos.
 VII. Establecer los procedimientos de ingreso, permanencia y promoción de su personal, según los Reglamentos que se expidan al efecto, y demás disposiciones legales aplicables, atendiendo a lo establecido en el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y los Convenios suscritos entre el Ejecutivo Federal, el Gobierno del Estado de México y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación el 18 de mayo de 1992. 
VIII. Observar los procedimientos de selección e ingreso de los alumnos y las normas para su permanencia.
IX. Participar en los programas de educación para la salud, mejoramiento del ambiente y otros de interés social aprobados por el Estado. 
X. Coordinar, organizar y fomentar la enseñanza y la práctica de los deportes, propiciando la participación de los educandos en torneos y justas deportivas.
XI. Promover y vigilar la realización de actos cívicos escolares de acuerdo al calendario oficial. 
XII. Otorgar becas con base en lineamientos que establezca el Ejecutivo Estatal, tomando en su caso la opinión del Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación. 
XIII. Expedir certificados de estudio. 
XIV. Promover y fortalecer la participación de la comunidad en el sistema educativo. 
XV. Administrar los recursos humanos, financieros, técnicos y materiales, destinados al cumplimiento de su objeto. 
XVI. Administrar su patrimonio conforme a esta Ley y demás disposiciones aplicables.
XVII. Celebrar convenios de coordinación con autoridades federales, estatales y municipales, organismos públicos y privados para el cumplimiento de su objeto. 
XVIII. Informar al Ejecutivo Estatal, sobre el cumplimiento de la normatividad federal en materia educativa y proponer reformas o modificaciones. 
XIX. Informar a los órganos competentes sobre el desarrollo de sus programas académicos y administrativos, y el ejercicio de sus recursos. 
XX. Expedir las disposiciones aplicables a efecto de hacer efectivas las atribuciones que le confiere esta Ley. 
XXI. Las demás necesarias para el cumplimiento de su objeto y las que le confieran las disposiciones legales aplicables.

Asimismo, el Manual de Organización precisa que la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal tendrá como funciones las siguientes: 



210C0101230000L DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL OBJETIVO: 

Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar los procesos referentes a la administración de recursos humanos y desarrollo de personal, con la finalidad de gestionar los movimientos e incidencias de personal, el pago de remuneraciones, el registro y archivo de expedientes, la capacitación y el desarrollo de los recursos humanos y sus prestaciones, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

FUNCIONES:
 − Difundir y validar la aplicación de los lineamientos que regulan la operación del Sistema de Administración y Desarrollo de Personal, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
− Coordinar la asesoraría al personal docente y de apoyo y asistencia a la educación, sobre los trámites y servicios en materia de administración y desarrollo de personal. 
− Dirigir, coordinar y evaluar el desarrollo del programa de capacitación al personal de apoyo y asistencia a la educación, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
− Coadyuvar en la instrumentación de las acciones derivadas de la normatividad en materia del Servicio Profesional Docente, en el ámbito de su competencia. 
− Supervisar los procesos relacionados con el registro y pago al personal docente y de apoyo y asistencia a la educación. 
− Vigilar la administración de las prestaciones que se otorgan al personal docente y de apoyo y asistencia a la educación. 
− Dirigir el proceso de validación de antigüedad del personal docente y de apoyo y asistencia a la educación.
 − Vigilar la observancia del catálogo de puestos, tabuladores de sueldos y las plantillas del personal docente y de apoyo y asistencia a la educación, así como mantenerlos actualizados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
− Coordinar las acciones para la atención y gestión de los procesos jurisdiccionales relacionados con el personal docente y de apoyo y asistencia a la educación. 
− Controlar la actualización del registro de firmas de las personas servidoras públicas facultadas para emitir la documentación oficial de los trámites y servicios en materia de administración y desarrollo de personal. 
− Validar la información conciliada de nómina para la rendición de la cuenta pública sobre el pago al personal de la Institución. 
− Dirigir y supervisar el sistema de registro y archivo documental y digital del personal, que permita controlar los expedientes.
 − Validar y verificar los trámites que se gestionan ante el ISSSTE y terceros no institucionales, del personal que labora en el Organismo. 
− Vigilar la actualización del sistema de control de plazas asignadas al personal docente y de apoyo y asistencia a la educación. 
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

Por otro lado, el Reglamento Interior de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, menciona en su artículo 32 que: 

Artículo 32.- Corresponde a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal: I. Proponer políticas y lineamientos para la administración y desarrollo del personal de SEIEM, atendiendo a la normatividad aplicable; 
II. Elaborar y mantener actualizados los catálogos de puestos, tabuladores de sueldos y la plantilla de personal de SEIEM; 
III. Aplicar las normas contenidas en la legislación laboral y en las condiciones generales de trabajo, al personal de SEIEM; 
III Bis. Verificar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, las acciones y estrategias derivadas del Servicio Profesional Docente, conforme a la aplicación de las normas, políticas y lineamientos vigentes; 
III Ter. Derogada. 
IV. Tramitar los movimientos y demás incidencias del personal de SEIEM; 
V. Elaborar con la participación que corresponda a las unidades administrativas de SEIEM, los programas y convenios en materia de capacitación y desarrollo del personal de apoyo y asistencia a la educación y someterlos a la consideración de la persona titular de la Coordinación de Administración y Finanzas; 
VI. Proponer políticas de estímulos y recompensas para el personal de SEIEM; 
VII. Organizar, controlar y mantener actualizados los expedientes del personal de SEIEM; 
VIII. Supervisar el proceso de pago de remuneraciones al personal de SEIEM; 
IX. Expedir documentos en materia de prestaciones de seguridad social y escalafón para el personal de SEIEM; 
X. Operar de manera directa los programas y acciones que se deriven de los acuerdos o convenios celebrados o que se celebren con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, en materia de prestaciones laborales. 
XI. Vigilar la operación del sistema de promoción y desarrollo para el personal de apoyo y asistencia a la educación; y 
XII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y aquellas que le encomienden las personas titulares de la Coordinación de Administración y Finanzas o de la Dirección General. 

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado si bien, cuenta con atribuciones para conocer, administrar y generar información relacionada con el personal adscrito a este, así como sobre la operación de los programas y acciones que deriven de los acuerdos o convenios celebrados con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, también lo es que no se advierte algún precepto normativo que establezca puntualmente atribuciones o facultades relacionadas con los servidores públicos sindicalizados adscritos a una Delegación en específico, la temporalidad por la cual fueron elegidos o bien, sobre los estatutos del Sindicato, ya que esta información únicamente le concierne a este debido a que trata sobre la vida interna del mismo.
Aunado a ello, a través del desahogo del requerimiento de información adicional, el Sujeto Obligado a través de su Director de Administración y Desarrollo de Personal refirió que se tenía conocimiento de que los servidores públicos pertenecientes a Servicios Educativos Integrados al Estado, se encontraban afiliados al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, secciones 17 y 36, no obstante, no se desprendía un desglose de manera específica o particular respecto de los servidores públicos sindicalizados.

En otro rubro, es de destacar que, de acuerdo con el Padrón de Sujetos Obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se establece como Sujeto Obligado al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, tal como se observa a continuación: 
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Por lo que, se confirma que este Ente Público; en materia de transparencia, es un sujeto obligado de orden federal, situación por la que es de mencionar que se dejan a salvo los derechos de la Particular para que presente una nueva solicitud de información ante este Ente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en las oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional, de conformidad con el artículo 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con la finalidad de allegarse de la información de su interés. 

· De la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado. 

Respecto a la Declaración de Incompetencia la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece, en los artículos 49, fracción II y 167, lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

De los preceptos citados se desprende que es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar, en su caso, la declaración de incompetencia, en aquellos casos en los que no se trate de una notoria incompetencia, para lo cual deberán comunicarlo dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso, orientar al solicitante respecto de los sujetos obligados competentes. 

En ese tenor, se tiene que en el asunto que ahora nos ocupa, la solicitud de información fue registrada en fecha veintidós de noviembre de dos mil veintidós y la respuesta fue otorgada por el Sujeto Obligado en fecha veinticuatro de noviembre del mismo año, esto es, al segundo día hábil siguiente en que se tuvo conocimiento de la solicitud, lo que indica que la respuesta se presentó dentro del plazo de los tres días establecidos en la Ley.

En ese entendido, se determina que toda vez que el Sujeto Obligado entregó la información requerida por el Particular; los agravios hechos valer por este devienen INFUNDADOS y, por lo tanto, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:

Primero. Resultan INFUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 17199/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, para su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTINTRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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